RES. 2450/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004310, Ent. N° 3281/16)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio marco a suscribir con la Intendencia de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio marco de cooperación, a celebrarse entre la OPP y la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto consiste en desarrollar acciones que resulten de interés común para la elaboración y ejecución de los instrumentos de planificación estratégica en ambas instituciones;
2) que en tal sentido, surge del proyecto remitido que por intermedio del convenio, la Intendencia de Montevideo se compromete a: 
a) aportar resultados de las acciones que se desarrollen en el marco del proceso de construcción del proyecto MVD 2030, 
b) implementar actividades comunes con el Proyecto UY 2050 y con el Plan Nacional de desarrollo 2030, 
c) realizar aportes técnicos al proyecto UY 2050 y al Plan Nacional de Desarrollo que sea considerado de interés por alguna de las partes;
3) que por su parte, la OPP se compromete a: 
a) aportar resultados de las acciones que se desarrollen en el marco del proceso de construcción del proyecto UY 2050 y del Plan Nacional de Desarrollo 2030, 
b) implementar, en caso de considerarse pertinente, actividades comunes con el proyecto MVD 2030, 
c) realizar aportes técnicos que sean considerados de interés por alguna de las partes;
4) que se establece que se celebrarán acuerdos  complementarios a los efectos de la ejecución del convenio, los cuales serán considerados parte integrante del mismo;
5) que en cuanto a la vigencia del convenio, se establece que la misma comenzará con su suscripción, pudiendo cualquiera  de las partes poner fin al mismo, con un aviso de tres meses, sin perjuicio de la continuidad de los proyectos específicos que se encuentren vigentes  y hasta su finalización;
6) que se adjunta proyecto de Resolución de la OPP, por la cual se dispone la suscripción del convenio referido;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo a lo establecido por el                                         Decreto 91/997, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee, entre otros  cometidos sustanciales, la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y actuar en la negociación y concreción de Convenios;
2) que  conforme dispone el numeral 9) del           Artículo 35 de la Ley Nº 9.515, compete al Intendente representar al Departamento en sus relaciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos Departamentales y en su contratación con órganos oficiales o privados;
3) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
[bookmark: _GoBack]1) No formular observaciones al convenio a celebrar por la Presidencia de la República - Oficina Planeamiento y Presupuesto-  y la Intendencia de Montevideo; 
2) Señalar que los gastos que se deriven del convenio remitido  deberán ser sometidos para la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor según corresponda,  atendiendo a su monto y/o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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